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Lima,
3 O NOV.2007

CONSIDERANDO:

Que, en la ciudad de La Serena, Chile,del 02 al 08 de diciembre del 2007, se llevará a cabo los
XIII Juegos Escolares Sudamericanos Escolares - Chile 2007, evento que tiene por objetivo promover y
fomentar la practica deportiva del educando; asi como, contribuir al fortalecimiento de los lazos de
amistad entre la niñez y juventud estudiantil de las diez naciones participantes en el evento;

SERESUELVE:

Artículo 1°._Autorizarel viaje de la delegaciónque representa al Perú en los XIIIJuegos
a¡~ ~scolares SudamericanosEscolares- Chile 2007,cuyarelaciónobraenAnexoadjunto,a laciudadde

~a Serena,Chile,del02al08dediciembrede 2007,paralosfinesa queserefierelaparteconsiderativa
de la presente Resolución.

Articulo 2°._ La citadadelegación,dentrode los quince(15)dias calendariosiguientes de
efectuadoel viaje,deberápresentaruninformedetalladosobreeldesarrolloy resultadosdelevento.

Artículo 3°,_ La presenteResoluciónno irrogarágastoal Ministeriode Educación,ni dara
derechode exoneracióno liberaciónde impuestosy/oderechosaduaneros,cualesquierafuesesu
denominacióno clasea favorde ladelegacióncuyoviajese autoriza.

Registrese y comuniquese.


